
   

                         Consejería de Familia 
                   e Igualdad de Oportunidades 

                         Gerencia Territorial de  
                         Servicios Sociales de Valladolid 

 

 

 

     C/ Dos de Mayo 14-16.  47004 Valladolid -  Teléfono: 983 306 888 -  Fax: 983 301 596  

  Junta de  
Castilla y León 

 
DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR CON LA AYUDA DE FOMENTO PARA VIVIENDA 

 

 

NO COMPULSADO 

 

 

• SOLICITUD  

• FOTOCOPIA DEL DNI O NIE (También de los hijos mayores de edad) 

• FOTOCOPIA LIBRO DE FAMILIA 

• CERTIFICADO DEL CATASTRO (EN LOS SOPORTALES DE LA C/ 

ESTADIO O EN LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO) 

• CERTIFICADO DE RENDIMIENTOS DEL INEM, RAI, DOCUMENTO 

ACREDITATIVO DE SER PRECEPTORA DE LA AYUDA 

• EN CASO DE ESTAR TRABAJANDO (CONTRATO DE TRABAJO MÁS 

NÓMINA) 

• INVIGE O PAI COMPLETO INDICANDO LA NECESIDAD DE 

VIVIENDA (Dónde vive, cuanto ingresa, porqué la solicita) 

 

 

TODA LA DOCUMENTACIÓN IRÁ DIRIGIDA A: 

 GERENCIA TERRITORIAL DE SERVICIOS SOCIALES,  

SECCIÓN DE MUJER  

C/ DOS DE MAYO 14-16 

47004 VALLADOLID 

 


